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ANEXO III - JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 

 

Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos 

realizados que justifican el valor estimado establecido para esta licitación y las modificaciones 

asociadas a la misma.  

El valor estimado se corresponde al total del expediente que compone la presente contratación, 

impuestos indirectos no incluidos, considerando la duración del contrato (12 meses). Este 

contrato contempla una prórroga de 12 meses y modificaciones previstas. 

 Para el cálculo del presupuesto base de licitación (12 meses), y de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 100 de la LCSP, el presupuesto base del expediente se ha obtenido identificándose 

todas las necesidades técnicas y requisitos aplicables a la contratación del suministro de 

instrumental médico y quirúrgico para los Centros Sanitarios de FREMAP, teniendo en cuenta el 

contrato precedente, ajustando los mismos a las necesidades actuales y previstas en función de 

los cambios producidos en el transcurso del tiempo y adaptando los precios de la licitación a los 

precios de los mercados actuales. 

 Así, el presupuesto obtenido, teniendo en cuenta todos los puntos anteriormente comentados, 

es el siguiente:  

NOMBRE ARTÍCULO FREMAP 

Unidades 

estimadas 

para la 

duración 

del 

contrato 

(12 meses) 

Precio 

Unitario 

Máximo 

(en euros, 

impuesto/s 

indirecto/s 

no 

incluidos) 

Total Oferta 

(en euros, 

impuesto/s 

indirecto/s no 

incluidos) 

PINZA ADSON C/D (2 DIENTES) 100 12,30 € 1.230,00 € 

PINZA ADSON S/D 150 12,25 € 1.837,50 € 

PINZA ADSON-MICRO C/D (2 DIENTES) 50 13,95 € 697,50 € 

PINZA ADSON-MICRO S/D  125 13,45 € 1.681,25 € 

PINZA DISECCIÓN C/D 35 10,30 € 360,50 € 

PINZA DISECCIÓN C/D 10 31,90 € 319,00 € 

PINZA DISECCIÓN C/D  20 10,40 € 208,00 € 

PINZA DISECCIÓN S/D 15 32,00 € 480,00 € 

PINZA DISECCIÓN S/D 5 36,50 € 182,50 € 

PINZA DISECCIÓN S/D 5 37,50 € 187,50 € 

PINZA DISECCIÓN S/D  60 9,90 € 594,00 € 

PINZA FEILCHENFELD  20 11,50 € 230,00 € 

PINZA MOSQUITO BABY CURVA S/D 5 32,00 € 160,00 € 

PINZA MOSQUITO CURVO S/D 60 17,20 € 1.032,00 € 

PINZA MOSQUITO LARGO RECTO S/D 5 38,00 € 190,00 € 

PINZA MOSQUITO RECTO  S/D 30 36,50 € 1.095,00 € 
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Porta -agujas  Webster  liso 10 37,60 € 376,00 € 

PORTA AGUJAS CRILLE-WOOD (Sin ranura central y 

estrías cruzadas) 
15 42,00 € 630,00 € 

PORTA AGUJAS DERF (Sin ranura central y estrías 

cruzadas) 
25 37,50 € 937,50 € 

PORTA AGUJAS MAYO-HEGAR 15 30,00 € 450,00 € 

PORTA AGUJAS MAYO-HEGAR S/D (Sin ranura central y 

estrías cruzadas) 
15 42,50 € 637,50 € 

TIJERA IRIS RECTA  15 18,25 € 273,75 € 

TIJERA LISTER  150 27,00 € 4.050,00 € 

TIJERA LISTER  80 22,00 € 1.760,00 € 

TIJERA METZEMBAUM CURVA 40 22,00 € 880,00 € 

TIJERA METZEMBAUM CURVA STANDARD 20 71,20 € 1.424,00 € 

TIJERA METZEMBAUM RECTA 10 28,30 € 283,00 € 

TIJERA METZEMBAUM RECTA 5 83,00 € 415,00 € 

TIJERA METZENBAUM RECTA 5 82,00 € 410,00 € 

TIJERA STANDARD CURVA A/R  5 28,00 € 140,00 € 

TIJERA STANDARD RECTA A/A 20 19,20 € 384,00 € 

TIJERA STANDARD RECTA A/R  35 19,30 € 675,50 € 

TIJERA STANDARD RECTA R/R 35 21,00 € 735,00 € 

ALICATE PUNTA FINA 5 141,50 € 707,50 € 

ELEVADOR FREER 18,5 CM AGUDO-RO 5 39,50 € 197,50 € 

ERINA DOBLE 16 CM 10 MM JOSEPH 5 30,50 € 152,50 € 

MANGO BISTURÍ Nº7 160 MM 5 26,50 € 132,50 € 

PERIOSTOTOMO CURVO 3MM X 19 CM 5 67,10 € 335,50 € 

PERIOSTOTOMO CURVO 6MM X 19 CM  5 66,50 € 332,50 € 

PINZA BENGOLEA CURVA S/D 5 46,50 € 232,50 € 

PINZA CPEAN CURBA S/D 14 CM 5 26,30 € 131,50 € 

PINZA DISECCIÓN S/D  5 9,40 € 47,00 € 

PINZA HEMOSTATICA CRILLE CURVA  5 42,90 € 214,50 € 

PINZA KOCHER CURVO C/D 5 32,00 € 160,00 € 

PINZA OVERHOLT-GEISSENDOERFER 23 5 46,50 € 232,50 € 

PINZA REPOSICIÓN 9,5 CM 5 98,50 € 492,50 € 

PINZA WOLF PICO PATO  5 78,00 € 390,00 € 

PORTA AGUJAS MAYO-HEGAR 5 27,50 € 137,50 € 

SEPARADOR ERINA AGUDA 1 Gancho  20 18,70 € 374,00 € 

SIERRA CORTA ANILLOS  5 77,00 € 385,00 € 

TIJERA CURVA TÖNNIS-ADSON 7" 1/2 5 57,20 € 286,00 € 

TIJERA DISECCIÓN FINA CURVA 4 1/2" 40 22,00 € 880,00 € 

TIJERA MAYO CURVA R/R 5 43,90 € 219,50 € 

TIJERA MAYO CURVA R/R 5 85,50 € 427,50 € 

TIJERA REYNOLDS-JAMESON 5 1/2" 5 54,60 € 273,00 € 

TIJERA STEVENS CURVA  5 36,50 € 182,50 € 
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TOTAL INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO OFERTA 31.869,50 € 

BOLSA DE OTRAS REFERENCIAS  13.130,50 € 

    

TOTAL OFERTA DURACIÓN INICIAL DEL CONTRATO EN € (impuesto/s 

indirecto/s no incluido/s) (12 meses) 
45.000,00 € 

 *Todos los importes son Impuesto/s indirecto/s no incluido/s.   

  

Los importes vienen dados por el sumatorio de los importes resultantes de multiplicar el 

consumo estimado para cada uno de los productos objeto del suministro, por los respectivos 

precios unitarios máximos fijados y que figuran en los documentos Excel que conforman la oferta 

económica.  

Los referidos consumos se estiman considerando la demanda histórica, además de las 

previsiones sobre posibles cambios respecto de dicha demanda a lo largo de la ejecución del 

nuevo contrato. Los precios máximos de licitación se determinan a partir de los precios de 

contratos vigentes, contemplando cierto incremento para ajustar los precios al mercado y 

satisfacer los aumentos de costes vinculados a las previsiones de inflación a lo largo de la 

duración del contrato. Asimismo, se establece una bolsa económica para el suministro de 

artículos con necesidades imprevisibles, fruto de la actividad sanitaria, las operaciones y lesiones 

de los pacientes, cuestiones que hacen imposible establecer y prever un consumo lineal. 

 

A continuación, se muestra una tabla donde se recogen todos los datos que determinan el valor 

estimado de la licitación (impuestos indirectos no incluidos):  

PRESUPUESTO PARA LA DURACIÓN DEL CONTRATO (12 MESES)  45.000,00 € 

PRESUPUESTO PARA LA POSIBLE PRÓRROGA   45.000,00 € 

MODIFICADO (20%) 9.000,00 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO  99.000,00 €  

 

El importe de la modificación definida para la presente contratación quedará comprendido 

dentro del valor estimado de la licitación, no pudiendo ser, en su totalidad, superior al 20% del 

presupuesto de la presente licitación, si bien en fase de ejecución el importe correspondiente a 

las modificaciones previstas se ajustará al límite máximo establecido en la normativa de 

contratación pública. 

FREMAP comunicará al contratista la concurrencia de las circunstancias a las que dé lugar la 

modificación, documentándose la correspondiente modificación del contrato mediante la firma 

de un Anexo entre las partes. 

Los supuestos en los que pueden acometerse estas modificaciones son: 
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- Aumento o disminución del consumo estimado en los anexos de la licitación debido 

al incremento o disminución de la actividad de FREMAP. 

- Aumento del consumo de los productos establecidos en la bolsa de productos 

debido al incremento de las necesidades de FREMAP. 

- Necesidad de suministro de un nuevo producto no contemplado inicialmente en el 

objeto del contrato, siempre y cuando sea de la misma naturaleza que el resto de 

productos. 

En el caso de acometerse alguna de las modificaciones previstas mencionadas anteriormente, se 

deberá cumplir con las condiciones y requisitos descritos en el siguiente apartado: 

- Si en algunos de los supuestos especificados tuviera que realizarse un modificado, 

se comunicarán al adjudicatario formalmente los motivos que lo han derivado y el 

importe del modificado. Asimismo, se firmará un anexo de novación modificativa al 

contrato existente entre FREMAP y el adjudicatario. 

 

- El adjudicatario deberá presentar en el plazo acordado por FREMAP una propuesta 

técnica y económica cubriendo el nuevo alcance, debiendo cumplirse con las 

condiciones previstas en los pliegos que rigen el proceso de contratación. 

 

- FREMAP podrá contrastar la propuesta presentada con otras propuestas de otros 

proveedores de referencia del sector, verificando que las características y precio 

indicado por el adjudicatario es acorde al mercado. En el supuesto de que no sean 

acordes con el mercado, FREMAP podrá realizar la contratación mediante otros 

procesos de contratación. 

 

- Si FREMAP aprobase la propuesta del adjudicatario y habiéndose cumplido todas las 

condiciones indicadas, se firmaría el anexo de novación modificativa del contrato. 


